RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000395 , Ent. N°1441/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la autorización del pago de $ 54.690.843 a Tecnocyl S.A. por concepto de ajuste de precios vinculado a la Licitación Pública P37879, con relación al trabajo de mantenimiento .mecánico a centrales térmicas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R 09-300 de fecha 19/3/09, el Directorio dispuso adjudicar a Tecnocyl S.A. por el monto de $ 128.832.000 (impuestos, imprevistos y ajustes incluidos), gasto que fue observado por este Tribunal con fecha 7/5/09, por contravenir el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

2) que con fecha 18/2/10, el Directorio dispuso hacer uso de la opción de prorrogar la contratación con Tecnocyl S.A., por un total de $ 128:832.000 (impuestos, imprevistos y ajustes incluidos). Este Tribunal en Sesión de fecha 7/4/10, acordó observar el gasto por habérselo comprometido sin crédito disponible, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. Reiterado por el Ordenador competente, se mantuvo la observación por parte de este Tribunal;
3) que el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas, dispuso el 11/1/11,  ampliar en un 50% la contratación con   Tecnocyl S.A., por el monto de $ 64:416.000 (impuestos, imprevistos y ajustes incluidos). Este Tribunal en Sesión de fecha 2/2/11, observó el gasto, por vulnerar el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
4) que por Resolución Nº 188/11 de fecha 30/6/11, el Gerente General dispuso ampliar la contratación en el 50 % restante, por un monto de $ 64:416.000 (impuestos, imprevistos y ajustes incluidos). Este Tribunal en Sesión de fecha 21/7/11 observó el gasto en virtud de contravenir lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometérselo sin crédito disponible en el rubro de imputación;
5) que, habiéndose reiterado los gastos correspondientes a las ampliaciones, este Tribunal en Sesiones de fechas 23/9/11 y 23/2/12 mantuvo las observaciones oportunamente formuladas;                                          
6) que por Resolución G.G. Nº 066/12 del 1/6/12, el Gerente General en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar la ampliación del 50 % del uso de opción de prórroga, por un período de 12 meses, ascendiendo el gasto a un total de $ 64.616.000 (impuestos, imprevistos y ajustes incluidos);
 7) que este Tribunal, en Sesión de 11/7/12 acordó observar el gasto, en razón de que el mismo se comprometió sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
 8) que, mediante notas de fechas 20/9/13 y 10/10/13, Tecnocyl S.A. presentó cálculo de actualización de precios correspondientes a facturas pendientes de ajuste, ajuste correspondiente al laudo y categoría de este contrato (montaje metalúrgico), confirmado según acta del día 5/7/13 del Consejo de Salarios del Sector, vigente desde el 1/1/11;                                            
 9) que por informe del 21/10/13, el Jefe de Contrataciones Especiales y Estratégicas conjuntamente con el Sub-Gerente de Contrataciones, efectuaron un análisis de los pagos realizados hasta el momento, indicando las diferencias existentes, en tanto no se tuvieron en cuenta los laudos de los Consejos de Salarios pertinentes. El monto total por las diferencias referidas ascendería a $ 78.404.340,30;                                          
10) que la Gerente de División Asesoría Legal y Notarial, mediante informe del 13/11/13 indicó que, en tanto los ajustes son posteriores a la entrada en vigencia del contrato, debieron tomarse en cuenta al determinar el ajuste en el precio, siendo que se trata de una variación cuya incidencia se acordó al estipular la fórmula paramétrica, correspondiendo a la Administración ejecutar los contratos de buena fe, respetando lo acordado en sus justos términos. En consecuencia, se considero  que, desde el punto jurídico, debía  hacerse efectivo el pago de las diferencias detectadas. Sin perjuicio de ello, la empresa no ha presentado y acreditado los índices necesarios para determinar los ajustes pertinentes, razón por la cual se considera que no deben abonarse actualizaciones o intereses de ningún tipo;                                          
11) que con fecha 19/11/13, el Gerente de División Asesor Letrado expreso que compartía el informe que antecede, sin perjuicio de señalar que es obligación de UTE realizar las actualizaciones de precios, de conformidad con los elementos necesarios a tales fines;                                          
12) que el Gerente de Área Asesor Técnico – Jurídico  con fecha 23/11/13  compartió los informes precedentes, indicando que existen otras reclamaciones de la empresa que se tramitan en otros expedientes que deberían ser resueltas conjuntamente con ésta, aún más cuando se corre el riesgo para el caso de pagar, de hacerlo dos veces por el mismo concepto. Destaca también que se reclaman pagos a efectuarse a los trabajadores, por lo que UTE debería controlar que éstos se hicieran efectivamente a los mismos, pues de no efectuarlos la empresa, se corre un nuevo riesgo: que el dinero no llegue a los trabajadores y éstos basados en la Ley de Tercerizaciones lo reclamen directamente a UTE;
 13) que el 2/12/13, el Jefe de Contrataciones Especiales y Estratégicas conjuntamente con la Gerente de División Abastecimientos, informaron  que el monto de $ 78.404.340,30 es el recálculo de ajuste de precios exclusivamente por la omisión de los tres aumentos relacionados con el jornal del Grupo 8, SubGrupo 1, expresando que no se tuvo en cuenta el laudo para montaje;
14) que la Gerente de Área Recursos y Negocios Conexos,  por informe del 6/12/13, señalo  que se constata que a la fecha se adeudan $ 78.404.340,30, de los cuales se han tramitado para el pago             $ 23.713.497,30, montos que no refieren a montaje;                                          
 15) que por Resolución R 14.-2150 del 30/10/14, el Directorio dispuso autorizar el pago de $ 54.690.843 a Tecnocyl S.A., por concepto de ajuste de precios, sin intereses ni ajustes de ningún tipo, condicionando dicho pago a la previa comparecencia ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de Tecnocyl S.A. y de los representantes sindicales de esa empresa, oportunidad en la cual habrá de dejarse constancia del acuerdo y de la acreditación del pago por parte de Tecnocyl S.A. a sus trabajadores de la suma reclamada. Se expresa en dicho acto administrativo que se han celebrado audiencias en el MTSS en las cuales ha participado la empresa y los representantes de los trabajadores, destacando que UTE puede ser subsidiaria o incluso solidariamente responsable por el pago de los salarios a dichos trabajadores;
16) que surge de obrados, la documentación presentada por Tecnocyl S.A., donde luce acta de audiencia celebrada el 8/12/14 ante el MTSS y otros recaudos de donde surge la suscripción por parte de trabajadores (algunos agremiados y otros no), de la documentación en la cual indican que nada tendrán que reclamar por concepto de “aumentos relacionados con el jornal del Grupo 8 Subgrupo 1 para la categoría metalúrgica;
 17) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con fecha 12/1/15 informó que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto Nº 339/2013 de fecha 21/10/13 para el Presupuesto 2014, adecuado a precios enero-junio 2014, vigente por prórroga automática, el Grupo 2 no presenta créditos disponibles para hacer frente al monto de $ 54.690.843 para el Ejercicio 2015;
 18) que con fecha 29/1/15, este Tribunal acordó devolver las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que la Administración actuante informara si el pago autorizado por Resolución del Directorio R 14.-2150 del 30/10/14, no se superpone con otros pagos ya efectuados por los mismos conceptos a Tecnocyl S.A. o a trabajadores de la misma, indicando expresamente si las remuneraciones correspondientes al ítem montaje se encuentran incluidas o no, dentro de la tramitación efectuada en los presentes obrados;
 19) que en la oportunidad, se remite informe realizado con fecha 12/3/15 por el Jefe de Contrataciones Especiales y Estratégicas conjuntamente con el Sub Gerente de Contrataciones, ambos pertenecientes a la Gerencia de Compras y Contratos, en el que indican que :

- el monto de $ 54:690.843 autorizado a abonar a la firma Tecnocyl S.A. surge de la diferencia entre $ 78:404.340,30 menos $ 23:713.497,30.

- el recálculo de ajuste de precios refiere exclusivamente a la omisión de tres aumentos relacionados con el jornal del Grupo 8 – Subgrupo 1 para la categoría metalúrgica, indicándose expresamente que dichos montos no consideran el laudo “montaje industrial”.

- del monto adeudado de $ 78:404.340,30, sólo se pudo tramitar y efectivizar el pago de $ 23:713.497,30 a la firma Tecnocyl S.A., por lo cual restaría abonarles el monto de $ 54:690.843, de donde se desprende que no se superpone a otros pagos efectuados a dicha firma ni a sus trabajadores. Este monto corresponde al importe que quedó sin abonar por concepto de “ajuste de precios”, al no alcanzar el monto ordenado en su oportunidad;
CONSIDERANDO: 1) que el pago de $ 54:690.843 dispuesto en la oportunidad a favor de la firma Tecnocyl S.A., obedece al ajuste de precios producido por el aumento previsto en los Consejos de Salarios para la categoría metalúrgica, siendo que dicho extremo debe cumplirse en aplicación de la fórmula paramétrica prevista en las bases que rigieron el llamado a licitación pública original, así como en la resolución de adjudicación, por lo cual no existen observaciones que formular al respecto;
2) que sin perjuicio de ello, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2; y 
2) Devolver las actuaciones.
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